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Resumen

En el presente ensayo se reconoce la importancia de fortalecer el conocimiento del ambiente 
laboral desde la dimensión y percepción de los trabajadores, identificando sus determinantes. 
De allí que el mobbing sea de interés en salud pública, puesto que facilita la generación de 
información de carácter institucional y social. Para su elaboración se realizó una revisión de 
la literatura y del marco legal vigente sobre el mobbing. Se destaca en la investigación un in-
strumento que define acciones de intervención y permite incorporar estrategias para lograr el 
acceso a la información y la toma de decisiones con relación a las políticas sociales sanitarias 
y todo lo que ello incluye en sus desarrollos. Se registra que para el abordaje del mobbing debe 
existir una estrecha relación con la equidad en salud y es posible intervenir las problemáticas 
que afectan el desarrollo económico, para mejorar la calidad de vida de los trabajadores y su 
relación con el ambiente laboral, a través del uso racional de la evidencia disponible.
Palabras clave autor: acoso laboral, hostigamiento laboral, vigilancia en salud pública.
Palabras clave descriptor: Acoso laboral, vigilancia de la población, políticas públicas de salud.

Abstract

This article recognizes the importance of strengthening the knowledge on the working en-
vironment -from the dimension and perspective of the workers--and the identification of its 
determiners. From there, mobbing has become a relevant public health issue, because it eases 
the generation of social and institutional information. Literature and current legislation reviews 
about mobbing were conducted for its elaboration. Within this research, the role of an instrument 
that defines intervention actions is highlighted for incorporating strategies to access informa-
tion and make decisions in relation to social-sanitary policies and the aspects related to their 
development. It is consigned that mobbing has to be closely related to equity in health to be 
approached, and it is possible to intervene problems affecting economic development in order 
to improve the quality of life of workers and their relationship with the working environment, 
through the rational use of the evidence available.
Key words author: mobbing, workplace harassment, population surveillance.
Key words plus: Harassment labor, Population Surveillance, Health Public Policy.

Resumo

Neste ensaio é reconhecida a importância de fortalecer o conhecimento do ambiente de trabalho 
desde a dimensão e percepção dos trabalhadores, identificando seus determinantes. Daí que o 
mobbing seja de interesse em saúde pública, já que facilita a geração de informação de caráter 
institucional e social. Para sua elaboração foi realizada a revisão da literatura e do entorno 
jurídico e legal vigente sobre o mobbing. Destaca-se na pesquisa um instrumento que define 
ações de intervenção e permite incorporar estratégias para obter acesso à informação e a tomada 
de decisões no que diz respeito às políticas sociais sanitárias e tudo o que elas incluem em seu 
desenvolvimento.  Registra-se que para a abordagem do mobbing deve existir una estreita relação 
com a igualdade em saúde e é possível intervir as problemáticas que afetam o desenvolvimento 
econômico, para melhorar a qualidade de vida dos trabalhadores e sua relação com o ambiente 
de trabalho, através da utilização racional da evidência disponível. 
Palavras chave autor: assédio no trabalho, perseguição no trabalho, vigilância em saúde 
pública.
Palavras chave descritor: assédio no trabalho, perseguição no trabalho, vigilância em saúde 
pública.
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Introducción

El	 siguiente	 ensayo,	 producto	 de	 una	 re-
flexión	permanente	 de	 los	 investigadores,	
presenta	el	acoso	 laboral	como	una	 forma	
de	hostigamiento	que	debe	ser	vigilada	en	
salud	pública	 como	 factor	 creciente	 de	 la	
violencia	en	el	trabajo	y	la	vasta	consecuen-
cia	en	el	deterioro	de	la	calidad	de	vida	de	
los	trabajadores,	lo	que	motiva	a	reconocer	
como	 cobra	 importancia	 a	 la	 luz	del	Plan	
Nacional	de	Salud	2008-2011	para	Colombia	
y	debe	por	tanto	propender	por	la	compren-
sión	de	estrategias	enmarcadas	en	la	gestión	
social	del	conocimiento	desde	la	perspectiva	
de	la	seguridad	sanitaria	internacional	de	los	
trabajadores.	En	el	texto	se	menciona	cómo	
los	trabajadores,	a	través	del	conocimiento,	
participan	 en	 la	 construcción	 colectiva	de	
diagnósticos	y	pueden	formular	soluciones	en	
sus	entornos,	lo	que	a	la	postre	se	convierte	en	
insumo	para	la	formulación	de	investigaciones	
participativas	basadas	en	la	comunidad.

El	acoso	laboral	se	define	como	una	forma	
de	hostigamiento	que	conduce,	entre	otras	
situaciones,	a	una	tortura	psicológica	a	la	que	
se	denomina	con	la	voz	inglesa	mobbing	y	que	
se	convierte	en	una	manera	de	persecución	
sutil	que	aporta	una	epidemia	silenciosa	den-
tro	de	las	organizaciones	en	la	globalización	
neoliberal	(1).	Esta	agresión	psicológica	se	
diferencia	de	la	agresión	física;	manipula	lo	
cultural,	 los	significados	y	 la	comunicación	
del	 acosado,	 hasta	 destruirlo	 físicamente	
como	individuo,	y	afecta	a	la	organización	en	
su	producción	económica.	En	general,	puede	
decirse	que	se	constituye	como	un	punto	de	
discusión	para	la	evaluación	del	riesgo	en	el	
entorno	laboral.	Es	más	común	de	lo	repor-
tado	en	los	estudios,	tiene	efectos	perniciosos	
para	 el	 trabajador,	 y	 requiere	 actores	 de	
vigilancia	para	su	control	y	manejo.	

De	 lo	 anterior	 se	desprende	 cómo	 la	 vigi-
lancia	en	salud	pública	debe	ir	más	allá	de	

la	vigilancia	epidemiológica,	puesto	que	se	
dimensiona	desde	tres	aspectos	fundamen-
tales	del	quehacer	de	la	salud	pública	(2,3)	
—el estudio permanente de los determinantes 
de la salud, el análisis de la situación de salud 
y las condiciones y factores de la respuesta 
social—,	 lo	 que	 refuerza	 la	 importancia	
de	 ampliar	 el	 concepto	 de	 la	 vigilancia	
fundamentada	en	la	gestión	social	del	cono-
cimiento	(4);	esto	es,	en	acciones	donde	la	
producción	de	conocimiento	y	las	políticas	
estén	 sincrónicamente	 articuladas	 con	 los	
asuntos	que	atañen	de	manera	cotidiana	a	
los	desarrollos	de	la	sociedad	civil,	porque	
si	el	mobbing es	un	evento	a	vigilar	significa,	
en	esencia,	la	dignificación	de	la	condición	
humana	en	 cualquier	 contexto	mundial	 y,	
como	tal,	amerita	el	monitoreo	permanente	
en	todos	sus	aspectos.

De	acuerdo	 con	 lo	 contemplado	en	 la	 le-
gislación	colombiana	sobre	la	vigilancia	en	
salud	pública,	se	vigilarán	eventos	de	interés	
en	salud	pública,	definidos	como	“aquellos	
eventos	considerados	importantes	o	trascen-
dentes	para	la	salud	colectiva	por	parte	del	
Ministerio	de	la	Protección	Social,	teniendo	
en	cuenta	criterios	de	frecuencia,	gravedad,	
comportamiento	epidemiológico,	posibilida-
des	de	prevención,	costo-efectividad	de	las	
intervenciones,	e	 interés	público;	que	ade-
más,	requieren	ser	enfrentados	con	medidas	
de	salud	pública”	(5).

Aunque	el	mobbing	no	ha	alcanzado	una	defi-
nición	consensuada,	el	abanico	de	conductas	
y	 fases	 ha	 sido	 objeto	 de	 estudio	 teórico	
y	 empírico	por	 investigadores	 y	ha	 estado	
relacionado	con	la	violencia	en	el	trabajo,	la	
supervisión	abusiva,	 la	pequeña	 tiranía,	 el	
conflicto	interpersonal,	así	como	con	el	acoso	
laboral,	el	matonismo,	el	terror	psicológico,	
o	el	liderazgo	perjudicial	para	la	salud	(6).	
Todas	 categorías	 de	 análisis	 que	 son	 a	 su	
vez	causas	sociales	de	desenlaces	biológicos	
como	enfermedades	 cardiovasculares,	dia-
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betes,	enfermedades	mentales,	entre	otras	y	
en	sí	mismas	variables	intermedias	de	otros	
problemas	 sociales,	 como	 los	 relacionados	
con	las	relaciones	familiares,	entre	amigos	y	
del	mismo	entorno.	

Algunos	estudios	reportan	cómo	la	natura-
leza	del	trabajo	favorece	que	este	fenómeno	
se	presente	(por	ejemplo:	en	el	sector	de	la	
salud,	más	en	enfermeras	que	en	los	demás	
profesionales) (7,8),	 al	 igual	 que	 factores	
asociados	al	trabajo	como	el	estrés,	las	habi-
lidades	para	el	desempeño	y	la	personalidad	
permiten	que	se	manifiesten	algunas	carac-
terísticas	del	mobbing	(9)	donde,	finalmente,	
esas	expresiones	pueden	conducir	no	sólo	al	
aislamiento	laboral,	al	cambio	de	actividad	
laboral,	 a	 la	 abstinencia,	 sino	 inclusive	 al	
suicidio	(10).

En	Colombia	 este	 fenómeno	 social	 no	 es	
ajeno	a	la	realidad	de	violencia	que	vive	el	
país	(11);	es	un	tipo	de	violencia	que	genera	
más	violencia	y	sufrimiento.	El	acoso	en	el	
trabajo	se	suma	al	deterioro	de	la	calidad	de	
vida	y	atenta	contra	la	seguridad	y	la	salud	
de	 los	 trabajadores	 colombianos,	 como	 se	
afirma	en	un	estudio	técnico	realizado	por	la	
Universidad	de	Antioquia	para	el	Ministerio	
de	la	Protección	Social	en	el	año	2004,	en	el	
cual	se	encontró	una	prevalencia	de	acoso	
psicológico	del	19,8%,	cifra	que	duplica	lo	
reportado	en	 investigaciones	 realizadas	en	
Europa.	Cabe	 señalar	 que	 dentro	 de	 los	
sectores	analizados	el	de	mayor	prevalencia	
de	violencia	en	el	trabajo	es	el	del	transporte	
(25,1%)	(12).	Otros	estudios	hacen	referen-
cia	a	sectores	como	el	de	la	educación	y	de	
la	salud	como	los	más	afectados.	

Cardona	y	Ballesteros,	en	una	revisión	na-
rrativa	realizada	en	2005	(13),	afirman	que	
el	acoso	psicológico	en	el	trabajo	no	es	una	
enfermedad,	 sino	 una	 serie	 de	 conductas	
inaceptables	en	una	sociedad	respetuosa	de	
los	derechos	humanos,	que	pueden	causar	

daños	psicológicos,	físicos	y	profesionales,	y	
se	convierte	en	un	riesgo	laboral	al	que	está	
expuesta	 la	 población	 trabajadora,	 y	 que	
debe	prevenirse	desde	la	salud	pública,	a	fin	
de	mitigar	los	daños	causados	a	los	trabajado-
res,	la	familia,	la	empresa	y	la	sociedad.

Con	este	panorama,	la	vigilancia	epidemio-
lógica	 del	 entorno	 laboral	 puede	 proveer	
racionalidad	a	las	decisiones	de	política	que	
afectan	a	la	salud	pública,	no	sólo	de	los	tra-
bajadores	en	su	entorno,	sino	también	de	sus	
familias,	y	ayuda	para	reconocer	estratégica-
mente	el	contexto	dinámico	de	las	reformas	
al	interior	del	sistema	de	salud	colombiano	
y	 redefinir	 la	práctica	 racional	de	 la	 salud	
pública	 en	 este	 campo	poco	explorado	en	
Colombia.

De	acuerdo	con	lo	anterior,	se	muestra	evi-
dencia	 sobre	 los	beneficios	de	 la	 cohesión	
social,	la	productividad	y	la	competitividad.	
Así	mismo,	 se	 traen	a	 colación	 los	nuevos	
desafíos	con	relación	a	entornos	favorables	
para	el	desarrollo	y	la	aparición	de	eventos	
como	enfermedades	transmisibles,	crónicas	
y	asociadas	a	la	violencia	en	el	trabajo,	para	
que	la	aplicación	de	la	legislación	colombiana	
en	lo	relacionado	con	el	acoso	laboral	(14)	
avance	en	la	articulación	con	lo	que	se	tiene	
dispuesto	en	el	actual	Plan	Nacional	de	Salud	
Pública	 (15),	 y	 se	 fortalezcan	 las	 acciones	
conducentes	a	la	promoción	y	la	prevención	
de	la	salud	ocupacional	y	los	riesgos	profe-
sionales,	en	el	marco	de	las	acciones	de	la	
vigilancia	del	entorno	laboral.	

En	la	actualidad	el	sistema	de	vigilancia	en	
salud	pública	colombiano	no	ha	incorporado	
suficientes	elementos	para	la	vigilancia	en	sa-
lud	del	entorno	laboral,	por	lo	que	el	objetivo	
de	esta	revisión	es	evidenciar	 la	necesidad	
de	proponer	modelos	desde	tres	pilares:	el	
primero	de	ellos,	el	panorama	mundial	del	
mobbing;	el	segundo,	las	razones	para	vigilar	
el	entorno	laboral	colombiano;	y	el	tercero,	
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la	gestión	social	del	conocimiento	y	la	segu-
ridad	sanitaria	internacional	de	los	trabaja-
dores.	Estos	modelos	deben	propender	por	
el	mejoramiento	del	sistema	de	vigilancia	del	
entorno	laboral	existente,	desde	un	campo	
de	acción	como	lo	es	el	de	los	prestadores	de	
servicios	de	salud	y	sus	instituciones.

El panorama mundial del mobbing 
y/o el hostigamiento laboral 

En	los	últimos	20	años	se	ha	visto	en	aumento	
la	violencia	en	el	trabajo	y	la	calidad	de	vida	
de	los	individuos	se	ha	afectado.	Esto	último	
se	manifiesta	a	través	del	ausentismo	labo-
ral	y	del	retiro	laboral	sin	causa	justificada,	
pues	 son	 las	ofensas,	 las	discriminaciones,	
el	aislamiento,	las	razones	que	llevan	a	que	
un	trabajador	 incluso	se	suicide.	De	allí	 la	
importancia	de	 evaluar	permanentemente	
los	riesgos	psicosociales	en	el	trabajo	(5).

Países	como	España,	Italia	y	Estados	Unidos	
han	 avanzado	 en	 la	 evaluación	del	 riesgo	
para	 los	 trabajadores	 de	 la	 salud,	 con	 el	
objeto	de	salvaguardar	la	dignidad	del	traba-
jador.	A	manera	de	ejemplo,	se	calcula	que	
en	España	el	15%	de	la	población	activa	es	
víctima	de	este	tipo	de	agresión	continuada	
y	silenciosa	(16).	

En	el	 2003,	 la	Organización	 Internacional	
del	Trabajo	 (17)	definía	 el	mobbing	 como	
“Toda	acción,	incidente	o	comportamiento	
mediante	el	cual	una	persona	es	agredida,	
amenazada,	ofendida,	lesionada	o	humillada	
por	otra	en	su	trabajo	o	como	consecuencia	
del	mismo”.	Diez	años	antes,	Leymann	(8)	
se	refería	a	éste	como	el	encadenamiento,	
a	lo	largo	de	un	período	bastante	corto,	de	
intentos	 o	 acciones	 hostiles	 consumadas,	
expresadas	o	manifestadas	por	una	o	varias	
personas	hacia	una	tercera.	Posteriormente,	
Piñuel	en	el	2000	(18)	señalaba	que	el	mo-
bbing	 buscaba	 intimidar,	 apocar,	 reducir,	

aplanar,	amedrentar	y	consumir	emocional	
e	 intelectualmente	 a	 la	 víctima,	 a	 fin	 de	
eliminarla	de	la	organización	y	satisfacer	así	
la	necesidad	de	agredirla,	controlarla	o	des-
truirla,	para	canalizar	una	serie	de	impulsos	
y	tendencias	psicopáticas.	

En	Puerto	Rico	existen	investigaciones	que	
apuntan	a	que	el	mobbing	es	un	fenómeno	
que	se	presenta	con	creciente	frecuencia	en	
los	 lugares	 de	 trabajo	 (19).	Zapf	 y	Einar-
sen	(20,21)	sostienen	que	es	una	conducta	
contraproducente	desde	 la	 perspectiva	de	
la	víctima,	perspectiva	dominante	en	la	in-
vestigación	de	este	 fenómeno.	El	mobbing 
puede	causar	enfermedades	ocupacionales	
severas	 e	 incapacitantes	 para	 generar	 in-
gresos,	 puede	producir	 aislamiento	 social,	
e	incluso	llevar	al	suicidio.	Frecuentemente	
genera	 síndromes	 clínicos	 de	 desórdenes	
combinados	físicos-mentales	que	incapacitan	
a	la	persona	que	lo	padece.	

Finalmente,	para	estudiar	este	fenómeno	se	
han	planteado	varias	escalas	de	medición	—	
Leymann	(22),	Minnesota	(23)	(Multhipha-
sic	Personality	 Interventory),	 y	Barómetro	
Cisneros,	entre	otras—,	a	fin	de	identificar	
los	perfiles	y	los	rasgos	de	la	personalidad	de	
las	personas	afectadas:	depresión,	dificultad	
para	tomar	decisiones,	cambios	relacionados	
con	 la	 angustia,	 necesidad	 de	 atención	 y	
afecto.

Para	el	caso	de	Colombia,	en	el	2004	(24)	
se	 validó	 un	 instrumento	 para	 el	 estudio	
de	la	violencia	en	el	trabajo	que	incorporó	
algunos	elementos	de	evaluación	del	mob-
bing	 y	permitió	proponer	una	herramienta	
de	vigilancia.	Vale	decir	que	la	vigilancia	de	
la	 salud	de	 los	 trabajadores	de	 los	 grupos	
expuestos	requiere	una	legislación	(24,	25).	
En	ese	sentido,	la	Ley	1010	de	2006	(14),	del	
Ministerio	de	la	Protección	Social,	incorpora	
acciones	en	las	que	los	trabajadores	deberán	
contar	con	evaluaciones	sicológicas	en	caso	
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de	 ser	 víctimas	 de	 este	 tipo	 de	 agresión,	
para	clarificar	la	relación	de	la	víctima	con	
el	trabajo,	dado	que	se	tiene	reportado	que	
personalidades	esquizoides	pueden	enmas-
carar	el	problema.	

Razones para fortalecer la 
vigilancia en salud del entorno 

laboral colombiano 

La	 vigilancia	 del	 entorno	 laboral	 cobra	
importancia,	a	 la	 luz	del	Plan	Nacional	de	
Salud	2008-2011	para	Colombia,	 así	 como	
los	 alcances	 que	puedan	darse	 al	 interior	
de	 las	 entidades	 prestadoras	 de	 servicios	
de	 salud,	 dado	 que	 se	 enmarca	 como	un	
sistema	de	vigilancia	por	desarrollar	dentro	
de	 algunos	 hechos	 sociales	 que	 pueden	
derivarse	del	acoso	laboral,	por	ejemplo,	y	
que	deben	ser	socializados	y	difundidos,	de	
algunos	trazadores	y	predictores	de	riesgos	
en	el	entorno	laboral	asociados	al	mobbing,	
la	presencia	de	algunas	manifestaciones	de	
este	fenómeno	en	síndromes	laborales,	y	la	
revisión	 permanente	 de	 problemas	 emer-
gentes	y	reemergentes	en	los	prestadores	de	
salud	de	los	diferentes	niveles	de	los	sistemas	
de	salud	(3).	

En	la	actualidad	se	define	a	la	vigilancia	en	
salud	pública	como	la	“Función	esencial	aso-
ciada	a	la	responsabilidad	estatal	y	ciudadana	
de	protección	de	la	salud	consistente	en	el	
proceso	sistemático	y	constante	de	recolec-
ción,	 análisis,	 interpretación	 y	divulgación	
de	 datos	 específicos	 relacionados	 con	 la	
salud	para	su	utilización	en	la	planificación,	
ejecución	y	evaluación	de	la	práctica	en	salud	
pública”,	en	cuyo	caso	se	acotan	semejanzas	
con	 las	 concepciones	de	 investigadores	de	
la	región	(15).	El	sistema	de	vigilancia,	a	su	
vez,	se	define	como	el	“Conjunto	de	usuarios,	
normas,	procedimientos	y	recursos	técnicos,	
financieros	 y	 de	 talento	 humano,	 organi-

zados	entre	sí	para	la	recolección,	análisis,	
interpretación,	 actualización,	 divulgación	
y	 evaluación	 sistemática	 y	 oportuna	de	 la	
información	sobre	eventos	de	salud	para	la	
orientación	de	las	acciones	de	prevención	y	
control	en	salud	pública”	(15).	

El	sistema	de	vigilancia	en	salud	pública	co-
lombiano	se	ha	definido	como	el	“Proceso	de	
obtención	de	información,	análisis	e	interpre-
tación	y	divulgación	para	orientar	y	generar	
acciones	de	promoción	de	la	salud,	prevención	
o	control,	de	tal	forma	que	impacten	la	salud	
pública”,	en	sus	políticas,	prioridades,	control	
de	eventos	y	optimización	de	recursos	(14,	26).	
De	acuerdo	con	esto	resulta	de	interés	expli-
car,	dentro	del	modelo	de	vigilancia	en	salud,	
lo	concerniente	al	entorno	laboral,	así	como	
algunos	elementos	dentro	del	subsistema	de	
vigilancia	centinela	para	las	organizaciones	y	
las	empresas	(3).

Si	bien	el	concepto	de	salud	del	trabajador	
podría	haber	evolucionado	desde	un	enfo-
que	centrado	en	 la	enfermedad	hasta	otro	
más	 amplio,	 la	 evaluación	permanente	de	
los	determinantes	y	los	cambios	en	las	con-
diciones	de	salud	y	la	enfermedad	permite,	
en	el	tiempo,	reconocer	que	la	vigilancia	en	
salud	pública	no	es	 sólo	 la	epidemiológica	
—desde	 las	 enfermedades	 infecciosas,	 no	
transmisibles—,	 sino	que	avanza	hasta	 las	
relacionadas	con	el	trabajo	y	los	accidentes	
de	 trabajo	 asociados	 con	 los	 factores	 de	
riesgo	 y	 el	monitoreo	 permanente	 de	 las	
condiciones	de	salud	positivas	como	la	nu-
trición,	la	higiene	personal	y	de	la	vivienda,	
pues	un	trabajador	es	un	ser	bio-psico-social	
24	horas,	que	comparte	con	su	familia,	con	
el	ambiente	laboral	y	con	el	entorno	que	lo	
rodea	(27).	

Por	lo	tanto,	la	vigilancia	en	salud	del	trabaja-
dor	se	convierte	en	la	observación	constante	
de	la	totalidad	de	los	eventos	que	ocurren	en	
el	ambiente	laboral,	de	los	factores	de	riesgos	
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nocivos	y	peligrosos,	y	de	la	exposición	del	
trabajador	y	el	daño	a	su	salud	física,	mental	
y	 social.	Para	 la	 aplicación	de	medidas	de	
prevención	 se	 hace	 uso	 de	 herramientas	
para	 la	evaluación	y	 también	se	utilizan	 la	
información	y	la	comunicación	(28,	29).	

La gestión social del conocimiento 
y la seguridad sanitaria 

internacional de los trabajadores 

Se	ha	definido	la	gestión	del	conocimiento	
(30)	 como	aquel	proceso	de	 transferencia	
del	conocimiento	entre	los	individuos	y	las	
organizaciones	 que	 va	más	 allá	 de	 datos,	
pues	lo	que	se	transfiere	es	también	la	expe-
riencia.	Para	el	caso	de	la	salud,	se	ha	venido	
considerando	 la	 inserción	 en	 este	 nuevo	
concepto	de	consolidación	de	conocimiento,	
lo	social,	en	tanto	es	una	construcción	social	
tendiente	a	la	apropiación	del	conocimiento	
y	el	fortalecimiento	de	redes	sociales,	por	lo	
que	la	gestión	social	del	conocimiento	(31)	
genera	un	conocimiento	pertinente	para	la	
transformación	social	y	fortalece	a	la	socie-
dad	del	conocimiento.	

El	conocimiento	puede	ser	una	herramienta	
liberadora	y	de	desarrollo,	pero	también	de	
dominación.	Su	reconocimiento	en	el	marco	
de	la	seguridad	sanitaria	de	los	trabajadores	
invita	a	plantear	la	gestión	social	del	conoci-
miento	como	una	estrategia	política	en	la	que	
los	tomadores	de	decisión,	y	los	trabajadores	
en	general,	acceden	a	las	sociedades	del	co-
nocimiento,	a	fin	de	mejorar	sus	condiciones	
de	vida,	participan	de	la	construcción	colec-
tiva	de	diagnósticos,	y	formulan	soluciones	
para	sus	entornos.	

La	gestión	del	 conocimiento,	 como	herra-
mienta	 innovadora	 para	 la	 salud	 pública	
en	Colombia,	 ha	 sido	 un	 concepto	 poco	
considerado	por	los	tomadores	de	decisión;	

sin	embargo,	para	la	salud	pública	se	ha	ido	
hilvanando	entre	algunos	actores	del	siste-
ma,	que	convencidos	de	esta	ruta	plantean	
soportar	las	decisiones	en	salud	basadas	en	
evidencias	y	soportadas	por	hechos	sociales.	
Adicional	a	ello,	el	artículo	3º	del	Decreto	
3518	de	2006	(5)	amplía	el	panorama	de	las	
estrategias	para	la	vigilancia	de	la	salud	públi-
ca	al	definirlas,	no	solo	como	el	conjunto	de	
métodos	y	procedimientos	para	la	vigilancia	
de	eventos	de	interés	en	salud	pública,	sino	
también	 como	 la	 capacidad	existente	para	
detectar	y	atender	el	problema,	los	objetivos	
que	se	persiguen,	los	costos	relacionados	con	
el	desarrollo	de	la	capacidad	necesaria,	y	las	
características	de	las	instituciones	involucra-
das	en	el	proceso.

Por	 otra	 parte,	 la	 seguridad	 sanitaria	 in-
ternacional	 (32)	 se	 apoya	 en	 tres	 pilares	
fundamentales:	 el	 primero	 de	 ellos,	 la	
identificación	de	riesgos	y	 la	aplicación	de	
diferentes	metodologías	de	evaluación	del	
riesgo;	 el	 segundo,	 aquel	 que	 incorpora	
los	 elementos	 que	 facilitarían	 la	 pronta	
respuesta	 a	 lo	 impredecible,	mediante	 la	
triangulación	de	 expertos	 y	 el	 cúmulo	 de	
conocimientos	derivados	de	los	eventos	ais-
lados	y	exitosamente	resueltos;	y	el	tercero,	
el	que	atañe	a	los	asuntos	relacionados	con	
la	 inclusión	en	las	agendas	de	salud	de	los	
países	de	aspectos	que	den	respuesta	al	me-
joramiento	de	la	calidad	de	lo	existente	en	
el	plano	de	la	vigilancia	en	salud.	

Cabe	mencionar	que	los	tres	pilares	de	la	se-
guridad	sanitaria	internacional	fortalecen	las	
alianzas	globales	en	el	marco	del	reglamento	
existente,	 el	 reglamento	 sanitario	 interna-
cional.	Dicho	en	términos	de	gestión	social	
del	conocimiento,	estos	pilares	son	unidades	
estratégicas	de	potenciales	capacidades	para	
el	desarrollo,	cuyas	dinámicas	alcanzan	de-
sarrollo	gracias	a	productos	esenciales	como	
los	diagnósticos	participativos,	el	análisis	de	
situación	de	salud	integrado,	la	toma	de	de-
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cisiones	basadas	en	evidencias,	y	las	rutas	de	
manejo	consensuadas	y	monitoreadas.

En	este	 sentido,	 es	 el	 reglamento	 interna-
cional	de	 seguridad	 sanitaria	el	que	 reúne	
los	elementos	de	decisión	ante	amenazas	y	
alertas	mundiales.	Por	tal	motivo,	debe	aunar	
esfuerzos	para	insertar	la	seguridad	sanitaria	
de	los	trabajadores	del	área	de	la	salud,	luego	
de	reconocer	en	el	entorno	laboral	(32)	un	
determinante	del	medio	ambiente	en	que	se	
desarrollan	las	personas	en	gran	parte	de	la	
vida,	y	que	es	para	el	bienestar	de	ellas	que	
los	 sistemas	 de	 salud	 asumen	 retos	 como	
los	de	 los	riesgos	ante	eventos	recurrentes	
como	los	desastres,	los	que	por	su	magnitud	
deben	preparar	a	los	trabajadores	y,	aún	más,	
sus	 sitios	 de	 trabajo.	En	 esta	 perspectiva,	
situaciones	como	el	mobbing	apenas	logran	
insertarse	en	la	dinámica	de	revisión	y	cons-
trucción	de	indicadores	epidemiológicos	de	
países	 como	 los	 de	 la	 región	de	América	
Latina	y	el	Caribe.

Por	lo	tanto,	se	sugiere	que	los	eventos	de	
interés	en	salud	pública	sean	vigilados	con	
herramientas	 de	mapeo	permanente,	 con	
elementos	 de	 vigilancia	 de	 conocimiento	
colectivo	en	el	 tema,	a	 través	de	 lecciones	
aprendidas,	competencias	claramente	desa-
rrolladas	por	otros	investigadores,	procesos	
y	mejores	prácticas	de	técnicas	de	investiga-
ción,	de	modo	tal	que	se	facilite	la	generación	
de	información	en	el	momento	necesario	y	
se	cree	una	cultura	del	conocimiento	que	se	
mantenga	en	el	tiempo	y	sea	vinculante	de	
la	generación	de	conocimiento	con	sentido	
social,	mediante	estrategias	de	notificación	
obligatoria	 para	 el	 acoso	 laboral,	 la	 bús-
queda	activa	de	 casos,	 la	 identificación	de	
unidades	centinela,	la	vigilancia	simplificada,	
las	encuestas	epidemiológicas,	y	novedosas	
herramientas	de	vigilancia	ambiental	(33).	

Los	 elementos	 clásicos	de	 la	 vigilancia	 en	
salud	 pública,	 del	 objeto	 de	 la	 vigilancia	

—el	 control	 (disminución	de	 la	 incidencia	
del	 evento),	 la	 eliminación	 (ausencia	 de	
casos	aunque	persista	el	agente	causal),	y	la	
erradicación	(ausencia	de	casos	y	de	agente	
causal	 relacionada	 con	 eventos	 en	 salud,	
teniendo	en	cuenta	 la	 intervención	de	fac-
tores	de	riesgo)—	para	el	caso	del	mobbing 
se	han	 tenido	en	cuenta	únicamente	en	 lo	
relacionado	con	la	explicación	del	fenómeno	
y	la	manifestación	de	las	evidencias,	las	que	
propenden	por	abordarlo	para	el	control.

En	 otras	 palabras,	 para	 avanzar	 hacia	 la	
vigilancia	del	entorno	laboral	en	el	tema	de	
mobbing,	no	son	suficientes	las	herramientas	
epidemiológicas	como	soporte	de	indicado-
res	y	parámetros	de	medición	en	el	ámbito	de	
la	salud	internacional	de	los	trabajadores;	se	
requiere	la	gestión	social	del	conocimiento,	
que	es	un	elemento	incluyente	de	hombres	
y	mujeres	que	padecen	un	fenómeno	invisi-
ble,	pero	con	grandes	consecuencias	para	la	
productividad	de	un	país.	Se	dice	que	los	ver-
daderos	generadores	de	conocimiento	hacen	
parte	del	capital	intelectual,	que	su	mapa	de	
competencias	marca	la	diferencia,	y	gracias	a	
la	integración	de	redes	mundiales	de	conoci-
miento	e	innovación	se	avanza	en	la	creación	
de	clústeres	del	conocimiento	(34).	

Un	 clúster	 debe	 incorporar	 reflexiones	
permanentes	alrededor	de	preguntas	relati-
vamente	constantes	sobre	lo	que	mejoramos,	
qué	aprendemos,	qué	 creamos,	qué	 logra-
mos,	de	modo	que	se	coordine	para	la	acción;	
además,	 debe	 introducir	 elementos	 de	 la	
vigilancia	del	entorno	laboral	—adoptados	
por	otros	países—	y	explicar	desde	la	línea	
de	base	de	la	gestión	social	de	conocimiento	
—los	trabajadores	de	la	salud—,	el	uso	y	la	
revisión	actualizada	de	herramientas	epide-
miológicas	que	faciliten	la	vigilancia	del	en-
torno	laboral	y	estén	enmarcadas	dentro	de	
la	salud	internacional	de	los	trabajadores,	en	
donde	se	establezcan	evidencias	informadas	
y	abordadas	desde	una	gama	de	corrientes	
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que	incluya	la	epidemiología	social	y	la	salud	
colectiva.

Así	pues,	en	el	marco	de	un	contexto	glo-
balizador,	 el	 conocimiento	que	 se	 genere	
podrá	influir	sobre	gremios,	investigadores,	
cadenas	productivas,	gestores,	el	Estado,	el	
sistema	educativo,	etc.,	y	podrá	propender	
por	 la	 comprensión	permanente	 de	 otros	
fenómenos	demográficos	que	desde	la	salud	
laboral	no	deben	dejarse	de	 lado,	como	la	
discriminación,	la	migración	(desplazamien-
to),	o	la	economía	sumergida,	los	cuales	se	
suman	al	fenómeno	complejo	de	la	evidencia	
de mobbing	como	evento	a	vigilar	entre	los	
trabajadores	en	Colombia.	

Necesidades de investigación en 
perspectiva para la acción

Milton	 Terris	 (35)	 hablaba	 de	 la	 epide-
miología	 como	una	 ciencia	que	 estudia	 el	
proceso	salud-enfermedad	en	colectividades	
humanas;	en	este	sentido,	proponía	analizar	
la	distribución	y	los	factores	determinantes	
de	las	enfermedades,	los	daños	a	la	salud	y	
los	 eventos	 asociados	 a	 la	 salud	 colectiva,	
planteando	medidas	de	prevención,	control	o	
erradicación	de	enfermedades	y	obteniendo	
indicadores	de	soporte	para	la	planificación,	
la	administración	y	la	evaluación	de	acciones	
de	salud.	Por	su	parte,	Bergonzoli	y	Victoria	
(36)	 afirmaban:	 “La	 vigilancia	de	 la	 salud	
ya	no	 se	hace	 sólo	 sobre	 aquellos	 actores	
tradicionalmente	reconocidos	como	respon-
sables	del	mantenimiento	y	mejoramiento	de	
la	salud,	sino	también	sobre	todos	aquellos	
otros	que	realizan	acciones	dirigidas	a	pro-
porcionar	las	opciones	más	saludables	a	los	
ciudadanos,	para	su	desarrollo	individual	y	
social,	en	aras	de	alcanzar	el	máximo	bienes-
tar	comunitario”.

Hoy	quizás	 la	 vigilancia	 epidemiológica	 y	
sus	 objetivos	 no	 se	 consiguen	 trabajando	
aisladamente;	 todos	 los	 trabajadores	de	 la	

salud,	los	integrantes	de	los	diferentes	pro-
ductores	de	información,	y	otros	organismos	
que	tengan	que	ver	con	las	acciones	sobre	el	
medio,	tanto	del	sector	público	como	del	sec-
tor	privado,	así	como	la	comunidad	misma,	
deben	trabajar	en	forma	coordinada,	dando	
el	alerta	y	actuando	sobre	 los	eventos	que	
impactan	 la	 salud	de	 los	 grupos	humanos	
(37).	En	otras	palabras,	movilizar	conscien-
temente	en	 las	Américas	 lo	establecido	en	
las	Funciones	Esenciales	de	la	Salud	Pública	
(FESP)	(38)	como	vigilancia	de	salud	pública	
(VSP),	como	una	función	que	promueve	la	
maduración	y	la	consolidación	del	sistema	de	
vigilancia	para	identificar	amenazas	y	daños	
a	la	salud	pública,	que	exige	competencias	y	
habilidades	de	experticia	en	epidemiología,	
no	debe	ser	tarea	sólo	de	los	tomadores	de	
decisión,	 al	 servicio	 de	 la	 formulación	de	
las	 políticas	 públicas,	 sino	 del	 apoyo	 a	 la	
construcción	de	evidencias	informadas	para	
la	 acción,	 y	 de	 los	 investigadores	 para	 la	
elaboración	de	propuestas	 fundamentadas	
en	las	evidencias.

Por	 lo	 antes	 dicho,	 la	 investigación	 sobre	
mobbing	 debe	 ir	más	 allá	de	 la	 aplicación	
de	 instrumentos	 internacionalmente	desa-
rrollados	y	propender	por	 la	 identificación	
de	 ambientes	 de	 trabajo	 favorecedores	
del	 evento,	 por	 el	 reconocimiento	 de	 las	
interconexiones	de	dichos	ambientes	entre	
los	profesionales	de	 la	salud,	por	ejemplo,	
de	modo	tal	que	se	articule	con	desarrollos	
investigativos	 cualitativos	 que	 permitan	
comprender	el	fenómeno	social	y	laboral	en	
las	instituciones	prestadoras	de	servicios	de	
salud,	desde	las	vivencias	de	los	trabajadores	
que	 se	 reconocen	 como	 sus	 víctimas,	 para	
proponer	 herramientas	 de	 prevención	 y	
protección	social	que	permitan	identificarlo	
y	controlarlo	como	problema	de	interés	en	
salud	pública	a	ser	vigilado	en	Colombia.

Esta	 labor	 puede	 estar	mediada	 por	 la	
integración	de	 investigadores	nacionales	 a	
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redes	internacionales,	esto	es,	investigadores	
independientes	y/o	grupos	de	investigación	
que	 pertenecen	 a	 redes	 de	 conocimiento	
y/o	 sociales	 nacionales	 que	 abordan	 esta	
temática,	

Los	investigadores	siendo	los	participantes	
de	 las	 redes	 no	 solo	 están	motivados	 por	
el	desarrollo	de	 investigaciones	que	carac-
tericen	 el	mobbing	 en	Colombia	 sino	que	
buscan	 en	 sus	 resultados	 contribuir	 en	 la	
formulación	 de	 políticas	 públicas	 para	 el	
mejoramiento	de	 la	 vigilancia	 y	 el	 control	
del	entorno	laboral	de	los	trabajadores	de	la	
salud	colombiano,	no	obstante,	siendo	esta	
problématica	de	un	orden	social	de	elevada	
estigmatización	e	incertidumbre	laboral	debe	
ser	considerado	bajo	modelos	que	aborden	
estrategias	 de	 investigación	 participativa	
basada	en	la	comunidad.	

De	tal	manera	que	se	puedan	orientar	du-
rante	 los	 siguientes	 años	herramientas	de	
información	para	 fortalecer	 el	 sistema	de	
vigilancia	en	salud	pública,	mediante	accio-
nes	de	mejoramiento	que	busquen	insertarse	
dentro	de	las	acciones	que	ameritan	ser	vigi-
ladas	en	el	marco	de	la	salud	internacional,	
a	través	de	estrategias	de	amplio	espectro,	
tales	como,	la	creación	de	indicadores	que	no	
solamente	reflejen	el	deterioro	físico	de	los	
trabajadores	sino	su	estado	de	salud	mental	
para	 comprender	 los	 cambios	 ambientales	
en	que	los	seres	humanos	se	desarrollan,	en	
su	lugar	de	trabajo,	en	sus	hogares	y	en	sus	
entornos	 inmediatos,	 puesto	que	 es	 final-
mente	ese	paso	a	la	acción	lo	que	facilita	la	
inserción	de	eventos	que	se	sobreponen	a	la	
mirada	clásica	de	la	epidemiología	y	la	hacen	
transversal	en	el	conocimiento,	como	lo	es	el	
acoso	moral	en	el	ambiente	laboral.

Al	fortalecerse	la	capacidad	de	decisión	de	
las	personas,	 los	 sistemas	de	 información,	
como	estructuras	de	movilización	del	cono-
cimiento,	se	promueve	la	comunicación,	el	

intercambio	de	experiencias	y	de	servicios,	de	
modo	que	la	gestión	social	del	conocimiento,	
centrada	en	 las	personas,	permite	analizar	
las	 prioridades	 en	 salud	 y	 se	 convierte	 en	
parte	activa	del	 insumo	para	el	sistema	de	
vigilancia	 epidemiológica	 del	 entorno	 la-
boral	y,	por	lo	tanto,	de	vigilancia	en	salud	
pública,	porque	“el	conocimiento	es	el	activo	
intangible	que	mayor	competitividad	genera	
a	las	naciones	y	a	las	organizaciones,	en	la	
economía	global”	(39).	

De	allí	que	sea	a	través	de	actores	compro-
metidos	con	el	trabajo	en	red	que	se	plantee	
para	Colombia	un	clúster	del	conocimiento	
en	vigilancia	en	salud	pública	para	América	
Latina	y	El	Caribe,	en	el	que	sea	 incorpo-
rado	 el	 entorno	 laboral	 como	 centinela	 y	
marcador	de	asuntos	a	vigilar,	tal	como	ha	
avanzado	en	algunos	países	en	desarrollo	y	
desarrollados.

Conclusiones

Es	necesario	 reconocer	 que	 el	mobbing o 
acoso	 laboral	 no	 es	 un	 ente	 aislado	 y	 de	
países	desarrollados	únicamente.	Por	 ello,	
una	prioridad	en	salud	pública	es	establecer	
estrategias	de	seguimiento	y	evaluación,	así	
como	desarrollar	investigaciones	de	mercado	
social,	de	acción	participativa,	con	metodo-
logías	multinivel	y	multivariadas	en	torno	a	
los	contextos	y	lugares	donde	se	desarrollan	
las	labores	de	los	empleados.

De	 acuerdo	 con	 lo	 anterior,	 es	 preciso	
evidenciar	 cómo	 los	 pequeños	 problemas	
en	 fábricas,	 clínicas,	 hospitales,	 empresas	
textiles,	 comerciales,	 de	 transportadores	
y	 demás	 aportan	muchos	 elementos	 para	
mejorar	los	ámbitos	de	trabajo	de	hombres	
y	mujeres	que	invierten	más	tiempo	en	los	
espacios	que	 a	 veces	 les	 ofrecen	 recogijo,	
tranquilidad	para	una	mejor	productividad,	
lo	cual	implica	fortalecer	las	estrategias	de	



51

Mobbing, un aspecto a vigilar en los profesionales en coloMbia

Rev. Gerenc. Polit. Salud, Bogotá (Colombia), 9 (19): 41-52, julio-diciembre de 2010

mejoramiento	 institucional	 a	 través	de	 los	
círculos	de	calidad	en	los	lugares	de	trabajo,	
promover	al	interior	de	las	instituciones	no	
sólo	 las	 auditorias	 preventivas	 o	 las	 listas	
de	chequeo	de	salud	ocupacional	a	nivel	de	
los	trabajadores;	también	debe	pensarse	en	
las	 autoevaluaciones	 y	 las	 investigaciones	
con	diagnósticos	rápidos	participativos,	con	
actores	 independientes	 de	 la	 comunidad	
trabajadora.

En	definitiva,	desde	la	perspectiva	de	salud	
pública	hay	que	reconocer	la	magnitud	del	
mobbing	a	nivel	local	y	nacional,	así	como	su	
impacto	en	las	condiciones	sociales	y	de	salud	
laboral.	Asimismo,	se	requiere	un	abordaje	
intersectorial	y	mayor	compromiso	político	
en	los	procesos	de	decisión	e	 implementa-
ción,	con	el	fin	de	dar	continuidad	a	los	di-
ferentes	planes	y	estrategias	para	garantizar	
un	abordaje	integral	de	este	problema.	
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